
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 119/2012 
á, 5 de septiembre de 2012 

El Artículo 18 de la Ley N° 2028 de Municipalidades, establece que el número de Co11lisiones 
Ordinarias y Especiales de los Concejos Municipales se sujetará a Reglamento. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artímlo 39 del Reglamento Interno del J-1. Concejo Municipal aprobado mediante 
Ordenanza Municipal N° 008/2006, prevé que las Conúsiones del Co11cejo contarán con 
Asesores oficiales rentados o no, los núsrnos que serán designados por el Pleno y dependerán 
operati'uamente de In Secretaría de Asesomrniento del Órgano Delibemnte. 

Que, los Asesores deberán asistir a las Sesiones del Concejo, a las Audiencias Públicas y a las 
reuniones de Comisio11es en los ternas relacionados con el trabajo especificn11lente asignado en 

fu¡¡CÍÓ!l a la metodología dispuesta. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus atribuciolles y competencias el/lanadas en la 
Ley de Mwzicipalidrzdes N° 2028 y su Reglamento I11terno, en Sesión Ordinaria de fecha 05 de 
septiembre de 2012, dicta la prese11te: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- De acuerdo a lo establecido en la Ley de Municipalidades y el Reglamento 
Interno del Honorable Co11cejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, se designa a los 
siguientes Projesio11ales: 

Lic. Donald Melldoza Ortuiio 
Lic. Fra11ldilz Vaca Franco 
Lic. Lorgio Ardaya Velasco 
Ing. Luís Fernando Ortiz Paz 
Abog. Vladimir Alberto Chávez Núliez 
Abog. !Nilder Vacn Cuellar 
Abog. Walter Mauricio Gómez Antelo 
Abog. ]enny Yovrma Rojas Hurtado 
Abog. Maria Estela Reyes Melgar 
Abog. Gabriel a Ninicka Moreno Claros 
Abog. Migllel Angel Osinaga Mendoza 
Abog. Rider Henry Suarez Sempertegui 
Sr. Carmelo TNilfredo julio Ruíz 

Como Asesores de las diferentes Cornisiones del H. Concejo Municipal de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra. 

Articulo Seguudo.- La Directiva del H. Concejo Municipal, queda encargada de dar 
cu11lplimiento a la preswte Resolución. 
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